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(Salamanca) 
  

 
 

 

 

El ayuntamiento de Galinduste  es beneficiario de la subvención 

convocada al amparo de la Orden  IEM/448/2022 por Resolución de 10 de 

mayo  y modificada por la orden IEM/769/2022 de 23 de junio de 2022  del 

servicio público de empleo  por importe de 9975,00€ para la contratación 

temporal de 2 personas, 180 días, media jornada, como apoyo a la 

contratación temporal de desempleados para la realización de obras y 

servicios relacionados con actividades en el sector turístico y cultural 

(ELTUR 2022)  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

   

 

 


